
•·. 

{�J� ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

t,\\�� 
C. ALFi ROCHA HERNÁN 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a 24 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/A-331/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL RETIRO DE 
ARRAYANES SECOS EN VIA PUBLICA 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alfonso Rocha Hernández ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 22 de julio de 2025 y que se le asigno el número de folio DPCMA 2008/2025 donde solicita 
la valoración de arbustos, se encuentran ubicados en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. Con fecha 22 de julio de 2025, se recibió un oficio para retirar arbustos de arrayan exponiendo 
que las personas pasean a sus perros y dejan tiradas sus heces entre los arbustos, además 
obstruye el paso peatonal, se evaluó el sitio donde se localizan, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-006-RNAT-2016, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas: Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Elom,n,ido la firma de coníor mdad con las Resolutiones RR 1771/18 Y RRA 1780/18 que establecen que la firma es 
'LOTl"::i1�rc1dd corno un atr ibuto de lc:1 pi!f:i.üf,c1lidc1d dt! 1� individues, en virtud� que a trc:lve� di: e�tc1 �li::! pt.H1de 1dt::!'nl1f llc:H 

d una par sona por lo que �e considera un dato personal y, dado que pcHd otorgar �u seceso �e nec':�td el 
,rom.PntimiiPnto, rlFI e.u titular, pe; íntormacion r lavitir ada rorno confidenc iaí conforme al articulo 111, trar ríon 1, d� 1.=i I fl'I{ 
recleral de Transparencia y Acceso a la lnformac,on l'ública 

2,02s 
Ario de 

!,a _fy'!ujer 



BIOL ALEJANDRO MONTE�$ QUINTERO 
Director do Pre eerv aclón y Co1)qervaclún 
do! Me.dio Ambiente. 
PRES.ENTE; 

Eurrunadc el don-uctho 

·t. El retiro-de los Brb�stos de arr.ay ar 

Solicito: 

De riva.d o de lo antes ex pu o s to.; 

1 

ASUNTO: Solicito rntjrtr los arbustos de 
arr'a y a n sobre la banqu1eta de tecoyotitla y 
hortensia de n uo s tro p•rlo. 

C. Alfonso Rocha Hernándcz en repres entaoíón ele INMOBILIARIA RJO ESCONDIDO, 
�-A. pE c. V.,. personalidact que acreditó con c?cfitu::a Pl'.iblica �(m10{('. 4'1634 de fecha ·14 
oe diciembre de 2015, pasado ante la fe del Licenciado Horacio Ag,lHlar Alvarez de Alba 

, con domicilio p'�rél oír y recibir toda 
 Delegación 1\lvaro 

Ot)regón, Códi o on 1�1 Ciudad do México, Correo 
C.lectrónlco •· · y número cto c u o nta de prcéila'1
atentamenté comparezco y 

expongo: 

Sobre la en la banqueta tenemos 
mbra<io$ 

ar.bustos 
arrayanes, han surgido una sede de q u oj qJ'e colind;;u:nos ya que 
ellos argumentan q1.10 hay suciedad de perros y las personas que !sacan a pasear sus 
mas coí ae IL1ego no recogen las he ce s ele los perros o los recogen y: las dejan dentro de 
los arbustos y esto genc,ra rn al olor: :c1sí t;,1rnbién 1�, gente deja de1ntro do los arbustos 
basura, aunque continuamente se llrnplsin los arbustos y se podan no\ hemos podido hacer 
conciencia con las personas que. sacan a p::1sear sus rrras cotzis ; as[ thmbién sobre la calle 
de: hortensia hay un colegio que dan eciucación preescolar y rnucha:s{de las madres ele los 
niño s pasa� con. carri�las y llego_ 8. obstruir _ la banqueta ya que fS estrecho el paso 
peatonal y s1 algu,An q1.110re p as ar t1,;¡in0 q�JQ b aj ar ao de Jo banqueta; ces por e stas razur H�� 
que solicitarnos el retiro de los arbustos de arrayanes. 

a s cío los vecinos con los 



2. 

3. 

Que $í retiro cíe les arbustos ce arrayar: lo puede realizar el <J�_;;
yc1 que ustedes cuentan con !2 cxperl�ncla necesaria para [:este trabajo;" aunque tenga ¡_;n costo por Qarte de la alcaloia. ¡¡ ' . ,. 

¡/ 
Que los arbustos de arrayar- o us ssc;r. retirados los pueda re�iblr el invernadero de 
l2 alcaldía. J 

'\ 
.1 
' 

¡ 
i 1, 

i 

los arbustos de arré!yém. 
5. Croquis de Looaliz ación del predio 

Anexo a !a Presente: ) 
\ 
3 
l ·¡. Copia legible del Acta Constitutiva ¡ 
1 2. Copia legfole del Poder r-,otaíial del ;:;:e¡:resentante 1 

3. Copla fegib!e de !FE del Representante l 
4. Fotografías de ías banouetas de teccyoutta y hortensia en dohde están sembrados � ..... ' 

! 

Sin más por el mornerito espero su pronta :·espuestéJ. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 1 
DIRECCION GENERAL. DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De'La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud dell Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la rece ción del resente el RETIRO DE ARRAYANES SECOS (Myrtus comunnis); 
que se yerguen en 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certiflcación vigente, conforme a lo dispuesto por la Nqrma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en ,el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

f.,J_c1:0;J · Ro . _ - L�•=- u1NTER0 
DIR�TOR DE PRESERVACIÓN Y GONSERV/\C!Óí\l Dl.:�L ív!F:DiO ANll3i[:NTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 


